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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC:0017463/2019

 
VISTO:

             La nota presentada por la Sra. Dra. Paola Claudia Quevedo (Leg. 37102) Profesora
Asistente (DS) de la 1° Cátedra de Clínica Neurológica, del Hospital Nacional de Clínicas, en
donde solicita autorización para desarrollar tareas como miembro del equipo de Investigación,
Desarrollo y Docencia en Neuropsicología y Deterioro Cognitivo en la Facultad de Psicología en
la Universidad de La Laguna Santa Cruz de Tenerife, Canarias (España) desde 01/05/2019 hasta
30/09/2019;

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud se ajusta a los derechos contemplados en el art. 1 Inc. b de la
Ordenanza del HCS 1/91 (t.o RR 1600/00);

 

EI Visto Bueno del Sr. Profesor Titular de la Cátedra Dr. Federico Buonanotte y del Sr.
Decano Prof. Dr. Rogelio D. Pizzi;

 

Que el periodo otorgado de la licencia con goce de haberes solicitado será desde el
01/05/2019 hasta el 30/09/2019, fecha en la que vence el cargo del agente docente;

 

Que ha tomado conocimiento la Dirección de Recursos Humanos;

 

Que esta Casa de Altos Estudios promueve la capacitación de sus docentes, para el
beneficio de toda la comunidad, ampliando sus conocimientos;

 

Que la Universidad como institución rectora de los valores de la sociedad, tiene como fin



la formación profesional donde el perfeccionamiento es la base de la mejora continua;

 

Por ello;

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°: Conceder licencia con goce de haberes a la Dra. Paola Claudia Quevedo (Leg.
37102) Profesora Asistente (DS) de la 1° Cátedra de Clínica Neurológica del Hospital Nacional
de Clínicas, desde 01/05/2019 hasta 30/09/2019, para realizar tareas como miembro del equipo
de Investigación, Desarrollo y Docencia en Neuropsicología y Deterioro Cognitivo en la
Facultad de Psicología en la Universidad de La Laguna Santa Cruz de Tenerife, Canarias
(España).

ARTÍCULO 2°: Registrar y Comunicar.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE
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